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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:29/AGOS/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120190014400  Ejecutivo con Título
Hipotecario  BBVA COLOMBIA  ELIZABETH ALDANA OSORIO 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el
escrito aportado por la apoderada del EDIFICIO
IKARO- PH, para los fines que consideren
pertinentes. -OFICIAR a la Subdirección de
Catastro del Departamento Administrativo de
Hacienda Municipal de Santiago de Cali, para que
se sirva informar a este despacho la etapa del
proceso de incorporación catastral de los inmuebles
identificados con las matrículas inmobiliarias Nos.
370-939257 y 370-939296, teniendo en cuenta que,
el compulsivo en cita, persigue el pago de una
obligación con el producto de la venta en subasta
pública de los referidos bienes, siendo
indispensable acceder al certificado catastral, de
conformidad con lo atemperado en el artículo 444
del C.G.P. 

14/08/2023    1 

76001310300820160028200  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A.  EXTRACTORA SANTA FE SAS 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
NEGAR la solicitud de entrega de depósitos
presentada por la parte ejecutante por lo señalado
en precedencia. -ORDENAR a la Oficina de Apoyo
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, la elaboración de la transferencia de los títulos
por valor de $849.933,27, a favor de la
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES -
INTENDENCIA REGIONALCALI-?para que obre
dentro del trámite de Reorganización de la
Sociedad Palmas Santa Fe SAS en liquidación
judicial?expediente 40429. -AGREGAR al
expediente el memorial con informe de abono por
valor de $25.904.352 realizado el día 29 de junio de
2023 para ser tenido en cuenta en el momento
procesal oportuno. 

11/08/2023    1 

76001310300920110003500  Ejecutivo Singular  BASIC 3000 EMPRESA
PRECOOPERATIVA  UNITEL S.A. ESP 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ORDENAR a la Oficina de Apoyo Civil a los
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentenciasde Cali, la elaboración de la conversión
de depósitos por valor de $7.151.464,00, a favor de
la Superintendencia de Sociedades, expediente No.
110019196110- 02143938957, para que obren
dentro del proceso de liquidación judicial de UNITEL
S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS,
UNITEL S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

11/08/2023    1 

76001310300920150045000  Ejecutivo Singular  BANCO DE BOGOTA  FUNDACION PARA EL
DESARROLLO DE LA EDUCACION
SUPERIOR FUNDESU 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso. -ORDENAR el desglose de
los documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial,
con la anotación de que la acción ejecutiva no se
puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses
desde la ejecutoría de la presente providencia. A
través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados

15/08/2023    1 
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Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

76001310301020170031900  Ejecutivo Singular  JUAN CARLOS PEREZ ROSAS  CARLOS ANDRES DAZA
SALAZAR 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali la elaboración de la orden de entrega de los
títulos de depósito judicial, hasta por valor de $
8.570.226,00, a favor del demandante a través de
su apoderado judicial JORGE CORTES
RESTREPO identificado con CC. 16.745.885, quien
cuenta con facultar para recibir, como abono a la
obligación. -Sin lugar el cobro del arancel de que
trata la ley 1394 de 2010 por lo expuesto. 

10/08/2023    1 

76001310301020170032400  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  ELIANA REINA REYES 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso. -ORDENAR el desglose de
los documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial,
con la anotación de que la acción ejecutiva no se
puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses
desde la ejecutoría de la presente providencia. A
través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

15/08/2023    1 

76001310301120120033300  Ejecutivo Singular  JUAN CARLOS GOMEZ GOMEZ  JULIAN SALAMANCA VICTORIA Y
OTRO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso. -ORDENAR el desglose de
los documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial,
con la anotación de que la acción ejecutiva no se
puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses
desde la ejecutoría de la presente providencia. A
través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

15/08/2023    1 

76001310301220150008600  Ejecutivo Singular  NANCY CASTAÑO LEON  NHORA MILENA CARVAJAL ARCE 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso. -ORDENAR el desglose de
los documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial,
con la anotación de que la acción ejecutiva no se
puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses
desde la ejecutoría de la presente providencia. A
través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

15/08/2023    1 
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76001310301220170032800  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  DIAGNOSTICENTRO LA 70 SAS 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso. -ORDENAR el desglose de
los documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial,
con la anotación de que la acción ejecutiva no se
puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses
desde la ejecutoría de la presente providencia. A
través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

15/08/2023    1 

76001310301220190007300  Ejecutivo Singular  NESTOR JAMES RAMIREZ NIÑO  TRANSPORTES MARTINGONZA
LTDA 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR al Parqueadero J&L, el cual se encuentra
ubicado en la Calle 69 Carrera 6 Esquina - Barrio
Brisas del Guavito - Cali (V), para que proceda con
el trámite de entrega material del vehículo
identificado con placa SET 202 a la señora
CAROLINA MARTINEZ GONZALEZ, como
Representante legal de TRANSPORTES
MATIGONZA S.A.S., o a quien fuere designado por
esta, teniendo en cuenta que el presente proceso
terminó por pago de la obligación por auto # 2060
del 21/10/2022. -PONER EN CONOCIMIENTO de
la parte demandada la documentación allegada por
el Parqueadero J&L, obrante a ID 58 y 60 del
cuaderno principal del expediente digital, para los
fines que considere pertinentes.  

14/08/2023    1 

76001310301220190016000  Ejecutivo Singular  COVINOC  FRIDVAL S.A.S. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso. -ORDENAR el desglose de
los documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial,
con la anotación de que la acción ejecutiva no se
puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses
desde la ejecutoría de la presente providencia. A
través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

15/08/2023    1 

76001310301220210007400  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  FERRO INDUSTRIAS DEL
PACIFICO S.A.S. 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del
recaudo, efectuada por medio diverso al endoso,
cuyos efectos son similares a los de una cesión,
que realizó el actual ejecutante BANCOLOMBIA
S.A. a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO
AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA. -DISPONER
que FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO
REINTEGRA CARTERA y el FONDO NACIONAL
DE GARANTÍAS S.A. actuarán como ejecutantes
dentro del presente proceso, teniendo en cuenta
que el último escrito fue presentado como
transferencia de crédito. -RATIFICAR el poder
otorgado al abogado TULIO ORJUELA PINILLA
para que continúe la representacion judicial de
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO
REINTEGRA CARTERA. -ACEPTAR la renuncia del
poder que hace la abogada ELEONORA PAMELA
VASQUEZ VILLEGAS. -En razón a lo resuelto en el
numeral anterior, requiérase al FONDO NACIONAL

14/08/2023    1 
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DE GARANTÍAS S.A., para que designe nuevo
apoderado judicial. 

76001310301320160031100  Ejecutivo Singular  OPEN GROUP SAS  CLINICA COMPOSTELA S.A.S 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad
en el presente proceso. -ORDENAR el desglose de
los documentos base de la ejecución para ser
entregados al ejecutante o a su apoderado judicial,
con la anotación de que la acción ejecutiva no se
puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses
desde la ejecutoría de la presente providencia. A
través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel
Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

15/08/2023    1 

76001310301420220011100  Ejecutivo Singular  LINA VANESSA LOZANO
CORTAZAR  CONSTRUCTORA SINTAGMA SAS 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
NEGAR la entrega de depósitos por lo señalado en
precedencia. -DISPONER que por Secretaría se
comunique esta decisión a la Superintendencia de
Sociedades - Intendencia Regional Cali para que
sea incorporada dentro del trámite de Negociación
de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización
de Sintagma S.A.S. 

10/08/2023    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Auto decide solicitud OBS. -REQUERIR a la parte
actora para que, dentro del término de la ejecutoria
de este auto, se sirva allegar copia del acta de
secuestro de los inmuebles relacionados en la parte
motiva, para los fines allí dispuestos. 

14/08/2023    1 

76001310301620220016300  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  INVERSIONES CONDE ERAZO
S.A.S. 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR POR SEGUNDA VEZ a la DIAN para que
se sirvan indicar sí los demandados sociedad
Inversiones Conde Erazo S.A.S. y/o Cristhian Felipe
Conde Flórez, poseen obligaciones pendientes en
aquella entidad y el estado de las mismas.  

14/08/2023    1 

76001310301620220016300  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  INVERSIONES CONDE ERAZO
S.A.S. 

Auto decide sobre liquidación OBS. -REQUERIR a
la parte demandante para que se sirva aclarar la
liquidación del crédito presentada, conforme por lo
establecido en precedencia. 

18/08/2023    1 

Numero de registros:17
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 29/AGOS/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal
de un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


